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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 417 del 16/03/2018 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA PÍA CEBALLOS, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DEL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.            

8N° 418 del 16/03/2018 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DR. MARIO DEL
MILAGRO MOUKARZEL Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 420 del 16/03/2018 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. LAMI
GALLEGOS, ELEONORA ESTER Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 421 del 16/03/2018 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. C.P.N.  GARCÍA,
CLAUDIA ALEJANDRA Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 422 del 16/03/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES.
AGUIRRE, ALBERTO MARTÍN Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 425 del 21/03/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. LIC. MELGAR,
FERNANDA MARÍA DEL ROSARIO  Y  OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

13N° 416 del 16/03/2018 - M.A.I.y D.S. - DA POR AUTORIZADA Y CUMPLIDA AFECTACIÓN DE
PERSONAL. SRA. NANCY FABIANA TORRES.            

14N° 419 del 16/03/2018 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RENE RUBEN
RIVERA.            

14N° 423 del 16/03/2018 - M.C.T.y D. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. ELOÍSA GARAT.   
        

15N° 424 del 16/03/2018 - M.P.T.y D.S. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. ADRIANA EMILIA
DE BRITO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

15N° 238 D del 19/03/2018 - S.G.G. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 156/2017. SINDICATURA GENERAL DE
LA PROVINCIA. APRUEBA PLAN ANUAL DE ACCIÓN - AÑO 2018. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

16N° 227 D del 19/03/2018 - M.P.I. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES. LIC.
ANALIA DEL VALLE GODOY.            

16N° 228 D del 19/03/2018 - M.P.I. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. FANNY GRACIELA LORENA GARCÍA.         
  

17N° 229 D del 19/03/2018 - M.P.I. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES. LIC.
FABIOLA ANDREA MENA.            

17N° 230 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JUAN DOMINGO TORRES.
           

18N° 231 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. PAOLA SALOMÉ
CEBALLOS.            

18N° 232 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JULIAN ERNESTO LOBOS. 
          

19N° 233 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. DAVID CARRIZO.            

19N° 234 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JORGE JOSÉ SALAS.          
 

19N° 235 D del 19/03/2018 - S.G.G. - OTORGA BENEFICIO DE ASIGNACIÓN POR VIVIENDA. DR.
RONALDO ROBLES.            

20N° 236 D del 19/03/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JULIO ALBERTO GARCÍA.  
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20N° 237 D del 19/03/2018 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA. ESC. MAURICIO JOVANOVICS.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

21MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 49/18            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

21Nº 1337  - CONSEJO DE LA  MAGISTRATURA            

LICITACIONES PÚBLICAS

23S.P.C. TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - Nº 28/18            

23U.C.E.P.E. SALTA - Nº  03/18            

24U.C.E.P.E. SALTA -  Nº 04/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

24DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-14406/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE IRUYA          
 

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-8723/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
BANDA NORTE            

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-12036/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE NAZARENO  
         

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-249/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA ESTE            

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-416/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE LA
CANDELARIA            

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº  0110033-513/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE EL
JARDIN            

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 0110033-304941/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE
TARTAGAL            

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-14422/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE ISLA DE
CAÑAS            

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-274/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA OESTE            

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-433/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE EL TALA           

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 0110033-2124/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE
CORONEL MOLDES            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-2143/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE
LERMA            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-11883/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE SAN
ANTONIO DE LOS COBRES            

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-528/2018-0 - MUNICIPALIDAD DE LA
CANDELARIA            

32SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 52/18            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 51/18            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 50/18            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 49/18            

34UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA  - EXPTE. Nº
384623/2.018            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE Nº 0050034- 28913/2011-0/3 -            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-274296/16            
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

36M.A.Y P.S. - PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - EXPTE. Nº  0090227-213659/2016-0 - DPTO.
ANTA            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

39NUEVO CHURQUI 1 - EXPTE. Nº 22.733            

39VEGA ARIZARO OESTE II -  EXPTE. Nº  21.204            

40ARIZARO III GG - EXPTE. Nº 22745            

SUCESORIOS

41TORRES, VICTOR ALEJANDRO - EXPTE Nº 594.670/17            

41OCAMPO MARTINEZ,  JAEL ELIZABETH - EXPTE. Nº 605.677/17            

41PASTRANA, NESTOR - EXPTE.Nº 587246/17            

42RODRIGUEZ, MARÍA ESTHER - EXPTE. Nº 24.092/15 - TARTAGAL            

42RAMIREZ, SILVIA ALEJANDRA - EXPTE. N° 597.009/17            

42TARITOLAY, FELISA - EXPTE. N° 576.298/16            

43ALIAS D´ABATE, HUMBERTO - EXPTE. N° 598.722/17            

43MURGIA MAURO - EXPTE. N° 605.693/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

43LUNA DE SAAVEDRA, ESTER; LUNA, NÉSTOR C/ LUNA, ROGER ERIBERTO,  Y OTROS - EXPTE. Nº
17.070/01            

44FLORES PETRONA C/FERNANDEZ DIAZ ANTONIO - EXPTE. N° 562.929/16            

EDICTOS DE QUIEBRAS

44EXPOR NOA S.R.L. POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE Nº EXP - 618434/18            

45FERNANDEZ, JORGE BENJAMIN POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº EXP 620045/18            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

46FERNANDEZ, LILIANA ELIZABETH - EXPTE. Nº 613.210/17            

EDICTOS JUDICIALES

47GUZMAN, RUBEN MARCIAL C/CABEZAS, SONIA BEATRIZ Y OTROS - EXPTE. Nº 504.500/15            

48ORTIZ DURAND CARMELO VS. VARGAS DANIELA BEATRIZ DEL VALLE - EXPTE. N° 565.833/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50ADES S.R.L.            

51TRANSPORTE TEJADAS S.R.L.            

53AGUIRRE VIAJES S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

54EMPRESA PRODUSER S.A.            

SECCIÓN GENERAL
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ASAMBLEAS CIVILES

57SOCIEDAD MUTUAL FERROVIARIA DE EMBARCACIÓN            

57COLONIA MI HOGAR BLANCA ETCHEVEHERE DE SARAVIA VALDEZ            

FE DE ERRATAS

58DE LA EDICIÓN Nº 20.228 DE FECHA 22/03/2018            

RECAUDACIÓN

58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/03/2018

58RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 23/03/2018
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 417
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080235-290738/2.017-0 y agregado

VISTO el expediente de referencia y la Decisión Administrativa Nº 2.227/17; y,
CONSIDERANDO:
Que, mediante el citado instrumento se prorrogó la designación de la Sra. María 

Pía Ceballos como personal temporario del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Que, la Cámara de Diputados de Salta, a través de Resolución Nº 288/17 designa 
a la Sra. Ceballos como representante de dicha Cámara, a efectos de integrar el Observatorio 
de Violencia contra las Mujeres, conforme los lineamientos establecidos por el artículo 4º de 
la Ley Nº 7.863, debido a la renuncia de su anterior representante;

Que, por lo expuesto, resulta menester dejar sin efecto la Decisión 
Administrativa Nº 2.227/17, y proceder a la designación de la Sra. María Pía Ceballos, D.N.I. 
Nº 30.443.838, como Directora del Observatorio de Violencia contra las Mujeres en 
representación de la Cámara de Diputados de Salta;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 3º de la Ley Nº 8.053, 
lo establecido por el Decreto Nº 140/15 y sin contravenir lo dispuesto en el artículo 1º inc. F) 
del Decreto Nº 1.603/17;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Decisión Administrativa Nº 2.227/17, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la Sra. María Pía Ceballos, D.N.I. Nº 30.443.838, en el cargo de 
Directora del Observatorio de Violencia contra las Mujeres, el cual se encuentra bajo la órbita 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir de la fecha de su 
notificación, con remuneración idéntica a la de Director General.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025744

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 418
MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Expte. Nº 44-280.311/17
VISTO el expediente de referencia originado por la Policía de la Provincia, 

mediante el cual solicita la prórroga de designaciones temporarias del Personal Profesional 
Civil que se desempeña en la Institución Policial; y,

CONSIDERANDO:
Que la Policía de la Provincia de Salta manifiesta que subsisten las razones que 

motivaron dichas designaciones y sucesivas prórrogas, cuya última renovación fue 
autorizada mediante Decisión Administrativa Nº 2.254/17, siendo procedente autorizar lo 
requerido, con vigencia al 01 de diciembre de 2.017 y por el término de cinco (05) meses;

Que la citada Institución Policial cuenta con partida presupuestaria en la cuenta 
"Gastos en Personal - Temporario", que permite afrontar la erogación resultante de las 
prórrogas solicitadas;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 
8.053 y conforme lo establecido en el Decreto Nº 1.603/17;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de Personal Temporario del Personal 
Profesional Civil de la Policía de la Provincia, consignadas en el Anexo que forma parte de la 
presente decisión, con vigencia al 01 de diciembre de 2.017 y por el término de cinco (05) 
meses, en iguales condiciones que las designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Policía de 
la Provincia de Salta - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025745

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 420
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 29-818509/18 y agregados

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el ámbito del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO
Que se solicitan las prórrogas de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos del 
ámbito de este Ministerio, por cuanto subsisten las necesidades de servicios que originaron 
las designaciones cuya continuidad se tramita;
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Que las mismas corresponden al rubro personal transitorio, y se enmarcan en lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 4.062/1.974, 515/2.000, 4.955/2.008 y 1.603/2.017;

Que existen las partidas presupuestarias necesarias en el ejercicio vigente, para 
afrontar los gastos que importen cada una de las prórrogas;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, ha tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inciso 3) de la Ley Nº 
8.053 y el Decreto Nº 140/2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a las partidas presupuestarias y CA correspondientes a los organismos de 
los cuales dependen.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025746

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ASMINISTRATIVA Nº 421
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 339-11268/2.018-0

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la señora Ministra de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, Dra. Paula Bibini, en su carácter de 
Coordinadora Ejecutiva Provincial de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Programa de 
Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI) y los consultores, C.P.N. Claudia Alejandra García, 
D.N.I. N° 26.030.970; Tec. Luis Daniel Herrera, D.N.I. N° 31.904.068 y la C.P.N. María del 
Rosario Tuma, D.N.I. N° 36.802.305, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Nacional N° 1.860/2.011 se aprobó el Convenio de 

Préstamo I - 848 - AR, suscripto entre la República Argentina y el Fondo Internacional para 
el Desarrollo Agrícola (FIDA) para la ejecución del "Programa de Desarrollo Rural Incluyente 
(PRODERI)";

Que, por el Decreto Provincial N° 1.703/2.014, se aprobó el Convenio entre el la 
Provincia de Salta y el ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
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Argentina, actual Ministerio de Agroindustria, por medio del cual se comprometieron a 
ejecutar el Programa de acuerdo a las disposiciones contenidas en el mismo, así como las 
previstas en el Convenio de Préstamo y el Manual Operativo;

Que, el actual Ministerio de Agroindustria de la Nación Argentina, a través de la 
Resolución Nacional N° 45/09, tiene a su cargo la dirección, supervisión, administración, 
control financiero, programación, seguimiento y asesoría técnica a la Unidad Ejecutora 
Provincial, mientras que la Provincia de Salta tiene a su cargo la ejecución del Programa, la 
responsabilidad por el buen uso de los recursos financieros y la contratación y suscripción 
de convenios con personas jurídicas o físicas según lo dispuesto en el aludido Manual 
Operativo; 

Que, en dicho marco, se efectuó la recontratación de un Técnico en Recursos 
Naturales y Medio Ambiente y dos Administrativas Contables dándose cumplimiento al 
procedimiento exigido en el Convenio de Ejecución del Programa y su Manual Operativo;

Que, la Responsable Legal del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 
(PROSAP); la Coordinación General; el Servicio Administrativo Financiero, del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención de su competencia;

Que de acuerdo a lo normado por el artículo 97 inciso a) de la Ley N° 6.838, las 
presentes recontrataciones se encuentran fuera del régimen de la misma;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley N° 8.053 
y lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Contratos de Servicios celebrados entre la señora Ministro de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, Dra. Paula Bibini, en su carácter de 
Coordinadora Ejecutiva Provincial de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Programa de 
"Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI)" y los consultores C.P.N. Claudia Alejandra García, 
C.U.I.T. N° 27- 26.030.970-1; Tec. Luis Daniel Herrera, C.U.I.T. N° 20-31.904.068-5 y 
C.P.N. María del Rosario Tuma, C.U.I.T. N° 27-36.802.305-7, los que se adjuntan y forman 
parte del presente instrumento, según términos y condiciones allí dispuestas.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
se imputará a las partidas presupuestarias N° 061036000100.413411.1007, del Programa de 
Desarrollo Rural Incluyente -Servicios No Personales- Servicios Técnicos y Profesionales.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por la señora Ministra de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025747

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. 80050-99567/2.017-1 y Agregados

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos 
dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 4.062/74; 515/00; 4.955/08 y 1.603/17, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el 
Servicio Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, y 
a lo establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá  imputarse  a las  pertinentes  partidas y CA correspondientes al Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025748

Salta, 21 de marzo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080145-52605/2.018-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita le aprobación de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia y diversas personas, y

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que 
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hagan posible cumplir los objetivos encomendados al titular del Ministerio Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;

Que los contratados se obligan a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas con las formalidades del caso y 
que tengan por objeto la asistencia integral a víctimas de violencia en general y/o de género 
en particular y/o sus familiares, durante el plazo previsto en el contrato adjunto 
correspondiente;

Que el Secretario de Derechos Humanos, Dr. Federico Uldry Fuentes pone de 
manifiesto la necesidad de contar con los servicios a contratar;

Que por Decreto N° 14/16 se autorizó "al señor Ministro Jefe de Gabinete de 
Ministros, con el refrendo del Ministro del área a la cual el acto o el reglamento se refieran, a 
disponer la aprobación, de los contratos de locación de obras y/o de servicios personales, 
profesionales y/o técnicos, incluidos aquellos que se realizan en el ámbito de la Ley N° 6.838 
y su reglamentación, como aquellos que se encuentran excluidos de ella, conforme lo 
establecido en su Artículo 97, inc. a), como así también sus respectivas prórrogas";

Que han intervenido en autos el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Legales del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 20, inc. 2° de la Ley 
8.053 y el Decreto N°14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Servicios suscripto entre el señor Secretario de 
Derechos Humanos y las personas consignadas en el Anexo, que forma parte del presente, 
con vigencia desde 1° de Enero de 2.018 y hasta el 31 de Diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025765

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente n° 110.604/2.016-código 234

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Dar por autorizada y cumplida la afectación al entonces Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia, de la señora NANCY FABIANA TORRES, D.N.I. n° 27.973.506, 
personal de planta permanente, agrupamiento Técnico, subgrupo 2, Técnico de la Unidad 
Operativa Contrataciones del Servicio Administrativo Financiero, dependiente del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrolo Social, desde el 18 de marzo y hasta el 29 de julio de 
2.016.
ARTÍCULO 2°.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social y el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz - López Arias

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025749

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente n° 21.266/2.018-código 234

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del señor RENE 
RUBEN RIVERA, D.N.I. n° 17.572.142, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social, a partir del 7 de marzo de 2.018 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, será atendida con 
fondos de la Cuenta n° 411200, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025750

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la comisión de servicios al Departamento Acción Cultural de la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, de la señora Eloísa Garat - D.N.I. N° 
24.211.686, agente de planta permanente del Instituto de Música y Danza dependiente del 

Pág. N° 14

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, a partir del 1° de Marzo de 2.018 y hasta el 28 de 
febrero de 2.019, o mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025751

Salta, 16 de marzo de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 424
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la afectación en la Delegación Casa de Salta en Capital Federal 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación de la señora Adriana Emilia de Brito 
- D.N.I. N° 23.953.299, personal de planta permanente del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir de la notificación de la presente y hasta el 28 de 
febrero de 2.019, o mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini - Yarade

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025752

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 238 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 288-39850/2.018

VISTO la Ley N° 7.103 y la Resolución N° 156/2.017 de la Sindicatura General de 
la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 23, inciso g) de la citada Ley, prevé que la Sindicatura General de 

la Provincia elevará anualmente a consideración del Poder Ejecutivo, su Plan de Acción.
Que, asimismo, dicha Resolución informa que el mencionado Plan ha sido 

formulado teniendo en cuenta la necesidad operativa de instituir un único instrumento de 
trabajo para todas las Gerencias competentes, y contiene las acciones de control y 
asesoramiento que se prevén ejecutar en el año 2.018.
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Que el señor Síndico General de la Provincia ha prestado conformidad y 
aprobado dicho Plan por el pertinente instrumento legal.

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó la intervención de su competencia.
Que en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 41/1.995, 

1.105/2.002 y 1.575/2.008, corresponde ratificar la Resolución emitida por ese Organismo 
de Control Interno.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución N° 156/2.017 de la Sindicatura General de la Provincia, 
cuya copia fiel de la original, como ANEXO, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025753

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 227 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-295.607/2.017-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes, a la Lic. ANALIA DEL 
VALLE GODOY, D.N.I. N° 29.737.762, por razones particulares, con vigencia al 01 de Marzo 
de 2.018 y por el término de seis (6) meses, con encuadre legal en el Artículo 58 del Decreto 
N° 4.118/97, quien reviste como Profesional en la Secretaría de Niñez y Familia, transferida 
al Ministerio de la Primera Infancia, por Decreto N° 3.294/15.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025754

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 228 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-23.344/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 23 de Enero de 2.018, la renuncia presentada por la 
Sra. FANNY GRACIELA LORENA GARCIA, D.N.I. N° 31.853.541, por razones particulares, 
como personal temporario, con una remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo: 2, dependiente del Servicio Administrativo Financiero - Ministerio de la Primera 
Infancia, con última prórroga por Decisión Administrativa N° 70/18 a partir del 07 de 
Febrero de 2.018 y por el término de 5(cinco) meses.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. GARCÍA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en al Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025755

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 229 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-294.686/2.017-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes, a la Lic. FABIOLA 
ANDREA MENA, D.N.I. N° 24.875.582, por razones particulares, con vigencia al 01 de Enero 
de 2.018 y por el término de tres (3) meses, con encuadre legal en el Articulo 58 del Decreto 
N° 4.118/97, en el Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 1 -
N° de Orden 71, dependiente de la Secretaría de Niñez y Familia - Ministerio de la Primera 
Infancia, transferida, según Decreto N° 3.294/15.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025756

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 230 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-21939/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 10 de septiembre de 2.017, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el Sr. Juan Domingo Torres - D.N.I. N° 
36.557.172, aprobado por Decisión Administrativa N° 2.068/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
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la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025757

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 231 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-21939/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 30 de noviembre de 2.017, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y la señora Paola Salomé Ceballos -
D.N.I. N° 38.272.926, aprobado por Decisión Administrativa N° 2.068/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025758

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN N° 232 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-21939/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 06 de noviembre de 2.017, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor Julián Ernesto Lobos - D.N.I. 
N° 37.601.365, aprobado por Decisión Administrativa N° 2.068/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025759
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Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 233 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-21939/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 09 de octubre de 2.017, al Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor David Carrizo - D.N.I. N° 
38.036.115, aprobado por Decisión Administrativa N° 2.068/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025760

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 234 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-2193 9/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir con vigencia al 04 de septiembre de 2.017, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor Jorge José Salas - D.N.I. N° 
33.921.394, aprobado por Decisión Administrativa N° 2.068/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025761

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 235 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-20945/2.018

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar, con vigencia al 04 de septiembre de 2.017, el beneficio de 
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"Asignación por Vivienda", a favor del Dr. Ronaldo Robles, D.N.I. N° 14.728.172, Juez de 1º 
instancia del Trabajo del Distrito Judicial Sur, Circunscripción Metan, por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente en los términos y porcentajes establecidos en 
la Ley N° 5.777. 
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto, 
precedentemente, deberá imputarse a la partida presupuestaria a la Jurisdicción 13 - Unidad 
de Organización 01 - Finalidad 1 - Función 2 - Inciso 1 - Partida 411111.1006 "Asignación 
por Vivienda". Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025762

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 236 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-219624/2.017-3

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir con vigencia al 01 de enero de 2.018, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el Sr. Julio Alberto García - D.N.I. N° 
34.913.665, aprobado por Decisión Administrativa N° 267/18.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025763

Salta, 19 de marzo de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 237 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 08-3928/2.018

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Esc. Mauricio Jovanovics, D.N.I. N° 
28.886.686, al cargo de planta permanente Profesional Asistente - P2 del Programa 
Asesoría Notarial - N° de Orden 17, de la Escribanía de Gobierno, con vigencia al 2 de enero 
de 2.018.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido, que el Esc. Jovanovics, no se sometió al examen médico 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557.
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/03/2018
OP N°: SA100025764

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 16 de marzo de 2.018
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESOLUCIÓN N° 049
Expediente N° 227-117428/12 y agreg.

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomendar a la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de la 
Secretaría General de la Gobernación a realizar el procedimiento de contratación directa, en 
el marco del Art. 13 inc. h) de la Ley N° 6.838, para la adquisición de 1 (una) camioneta 4x4 
doble cabina, 2 (dos) computadoras notebook y 1 (una) fotocopiadora multifunción, por la 
suma estimada de $ 874.202,00 (pesos ochocientos setenta y cuatro mil doscientos dos con 
00/100).
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias 061022000100.123143.1000 Fondos Ley Nº 26.331 - Art. 35 (70 
%) - Bienes de Uso - Equipos de Tracc. y Elev.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Valor al cobro: 0002 - 00007753
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065094

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1.337

Salta, 21 de marzo de 2.018
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de 
Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Distritos Judiciales de la Provincia 
(Ley Nº 7.347 y modificatorias)", Expte. Nº 237/17, y
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CONSIDERANDO:

Que para el buen funcionamiento del sistema de selección a cargo del Consejo resulta 
indispensable que se concrete un grado de participación mínimo de postulantes, lo que no 
ocurre en el presente caso, dado que para una cantidad importante de cargos se han 
inscripto un número inferior al necesario para constituir las correspondientes ternas.
Que para una adecuada prestación del servicio de justicia surge la  necesidad de contar con 
la cantidad suficiente de postulantes en todos los cargos. Tal circunstancia conduce a 
asegurar la participación del mayor número de personas admitidas, ya que si por cualquier 
causa algunos de los diez primeros postulantes de la lista del cargo llamado a concurso no 
pueden ser entrevistados, se procederá a llamar a quienes sigan en el orden de mérito de 
esa categoría hasta cubrir el número indicado en el Artículo 6º de la Ley Nº 7.717.
Que por otro lado, es dable aclarar que los postulantes que ya se inscribieron en el presente 
concurso para integrar la lista bianual de reemplazantes no deberán hacerlo en esta 
prórroga, con excepción de hacerlo en nuevos cargos para los que no se hayan inscripto 
anteriormente.
Que por lo expuesto, resulta necesario fijar un plazo adicional de quince (15) días hábiles 
para la inscripción de postulantes en todas las categorías de la lista bianual de 
reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de Incapaces, de Primera 
y Segunda Instancia, para todos los Distritos Judiciales de la Provincia.
Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. FIJAR un plazo adicional para la inscripción de postulantes en todas las categorías 
de la lista bianual de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de 
Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, para todos los Distritos Judiciales de la Provincia, 
por el término quince (15) días hábiles, desde el 3 de abril de 2.018 hasta el 16 de abril de 
2.018 en el horario de 08:00 a 13:00 y desde el 17 de abril de 2.018 hasta el 23 de abril de 
2.018 en el horario de 08:00 a 16:00 (horario corrido), exclusivamente en la Secretaría del 
Consejo de la Magistratura, Avda. Bolivia Nº 4.671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial - Salta, 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.

II. ACLARAR que los postulantes que ya se inscribieron en el presente concurso no 
deberán hacerlo en esta prórroga, con excepción de hacerlo en nuevos cargos para los que 
no se hayan inscripto anteriormente.

III. DISPONER que se publique la presente en el Boletín Oficial y en el diario de mayor 
circulación en la provincia.

IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Eduardo Jesús Romani, VICEPRESIDENTE - Adriana Rodríguez, 
Salomón Alé, María L. Falconier Diez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, 

SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100007751
Fechas de publicación: 26/03/2018

Sin cargo
OP N°: 100065091
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LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE CARPETAS INSTITUCIONALES. 
Organismo Originante: Tomografía Computada S.E.
Expediente: 0100260 - 60557/2.018-0.
Destino: Tomografía Computada S.E.
Fecha de Apertura: 13/04/2.018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 100,00 (pesos cien con 00/100) depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 3-100-0004401262-3 del organismo originante.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007751
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065084

U.C.E.P.E. SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR.
Presupuesto Oficial: $ 2.607.699,10.
Garantía de Oferta exigida: 5 % del valor total de la oferta.
Fecha de Apertura: 19 de abril de 2.018 a las 10:00 Hs.
Lugar de Apertura: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega: Hasta el día 19/04/2.018 a Horas: 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 50,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, piso 5º, ciudad de Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

Factura de contado: 0001 - 00076235
Fechas de publicación: 19/03/2018, 20/03/2018, 21/03/2018, 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018,

27/03/2018, 28/03/2018, 03/04/2018, 04/04/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100064933

U.C.E.P.E. SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR.
Presupuesto Oficial: $ 3.246.019,20.
Garantía de Oferta Exigida: 5 % del valor total de la oferta.
Fecha de Apertura: 19 de abril de 2.018 a las 10:30.
Lugar de Apertura: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega: Hasta el día 19/04/2.018 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 50,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, piso 5º, ciudad de Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076234
Fechas de publicación: 19/03/2018, 20/03/2018, 21/03/2018, 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018,

27/03/2018, 28/03/2018, 03/04/2018, 04/04/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100064931

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE IRUYA

Expediente N° 33 -14406/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Iruya para el ejercicio de 
las Funciones Operativas Rutas Provinciales- N° 133-S y 165-S y caminos vecinales, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 -Presupuesto Oficial 
$1.580.149,60.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE IRUYA, cotiza por la suma total de $ 1.580.149,60. Los 
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trabajos consisten en: Conservación de calzada, conservación de banquinas y zona de 
camino, conservación de las estructuras, conservación de señalamiento vertical, reposición 
de señalamiento vertical y conservación mejorativa.
Por Resolución N° 263/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero del 2.018 hasta el 30 de diciembre del 2.018.

Ing. Gerardo R. Villaba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065111

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA NORTE

Expte. Nº 33 - 8723/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Rivadavia Banda Norte -
Transferencia de Funciones Operativas - Rutas Provinciales: (310,00 Km) - R. P. Nº 137-S: 
Corzuela Blanca -Est. Pluma de Pato - R. P. Nº 138-S: El Colgao - Est. Morillo - Trampeadero 
- R. P. Nº 139-S: El  Ramal - Estación Los Blancos - El Chorro - R. P. N° 155-S: El Tartagal -
Morillo - R. P. Nº 156-S: Los Blancos - Fortín Belgrano por Resistencia y Caminos Vecinales 
(10,00 Km), autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto 
Oficial $ 1.680.762,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA NORTE Cotiza por la suma total de $ 
1.680.762,00 Las funciones, cuyo ejercicio se transfiere son: (Conservación de calzada, 
conservación de banquinas y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación 
de señalamiento vertical. reposición de señalamiento vertical y coservacion de mejorativa) 
Rutas Provinciales: (310,00 Km) - R.P. Nº 137-S: Corzuela Blanca - Est. Pluma de Pato - R.P. 
Nº 138-S: El Colgao -Est. Morillo - Trampeadero - R.P. Nº 139-S: El Ramal - Estación Los 
Blancos - El Chorro - R.P. Nº 155-S: El Tartagal - Morillo - R.P. Nº 156-S: Los Blancos -
Fortín Belgrano por Resistencia y Caminos Vecinales (10,00 Km). Por Resolución Nº 
268/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de enero hasta el 30 de 
diciembre de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065110
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE NAZARENO

Expte. Nº 33-12036/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Nazareno -
Transferencia de funciones operativas - Conservación de calzada, conservación de 
banquinas y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación de señalamiento 
vertical, reposición de señalamiento vertical y conservación mejorativa - Rutas Provinciales: 
(54 km) - R. P. N° 145-S: 1° Tramo: Límite con Jujuy - Quebrada Colorada - R. P. N° 145-S: 2° 
Tramo: Quebrada Colorada - Nazareno y caminos vecinales (135 km), autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 1.580.149,60.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE NAZARENO. Cotiza por la suma total de $ 1.580.149,60. Las 
funciones, cuyo ejercicio se transfiere son: (conservación de calzada, conservación de 
banquinas y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación de señalamiento 
vertical, reposición de señalamiento vertical y conservación mejorativa) - Rutas Provinciales: 
(54 Km) R. P. N° 145-S: 1° Tramo: Límite con Jujuy - Quebrada Colorada - R. P. N° 145-S: 2° 
Tramo: Quebrada Colorada - Nazareno y caminos vecinales (135 Km).
Por Resolución N° 267/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero hasta el 30 de diciembre de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065109

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE

Expediente N° 33 - 249/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Santa Victoria Este -
Transferencia de Funciones Operativas - Rutas Provinciales: R. P. N° 135-S: Pozo Balbuena a 
las Vertientes - R. P. N° 138-S: Tramo: El Trampeadero a las Vertientes - R. P. N° 147-S: 
Martin Garcia a Santa Victoria por chañares altos y caminos vecinales, autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 -Presupuesto Oficial $ 1.566.827,20.

Contratación Directa por Libre Negociación:
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Oferente: MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE, cotiza por la suma total de $ 
1.566.827,20. Las funciones, cuyo ejercicio se transfiere son: (conservación de calzada, 
conservación de banquinas y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación 
de señalamiento vertical, reposición de señalamiento vertical y conservación mejorativa) -
Rutas Provinciales: R. P. N° 135-S: Pozo Balbuena a las Vertientes - R. P. N° 138-S: Tramo: El 
Trampeadero a las Vertientes - R. P. N° 147-S: Martin Garcia a Santa Victoria por chañares 
altos y caminos vecinales -Contratista: Municipalidad de Santa Victoria Este.
Por Resolución N° 266/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero hasta el 30 de diciembre de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villaba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065108

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA

Expte. Nº 33-416/2.018-0 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 353.948,00;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA, cotiza por la suma total de $ 353.948,00. 
Para la realización de trabajos de mantenimiento vial en R. P. Nº 2.
Por Resolución Nº 277/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de enero de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065107

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN

Expediente N° 0110033-513/2.018-0
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De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de El Jardín para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley Nº 6.838 -Presupuesto Oficial $ 487.137,64.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN cotiza por la suma total de $ 487.137,64 para 
ejecución de trabajos de mantenimiento en R. P. N° 6 - P con provisión de camión para 
transporte y/o trabajos varios.
Por Resolución N° 259/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero de 2.018 y por el término de cuatro (4) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065106

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL

Expediente Nº 0110033-304941/2.017-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Tartagal para la 
realización de trabajos de mantenimiento y conservación, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 de la Ley Nº 6.838- Presupuesto Oficial $ 163.130,40.

Contratación Directa por Libre Negociación 

Oferente: MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL, cotiza por la suma total de $ 163.130,40 para 
ejecución de trabajos de conservación y mantenimiento en Rutas Provinciales Nros. 141-S, 
142-S y caminos vecinales de jurisdicción municipal.
Por Resolución N° 260/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero de 2.018 y por el término de seis (6) meses.

Ing. Gerardo R. Villaba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065105

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Pág. N° 28

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE ISLAS DE CAÑAS

Expediente Nº 33- 14422/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Isla de Cañas-T.F.O. en 
Ruta Provincial N° 18 autorizada con encuadre legal en el Art.13 de la Ley Nº 6.838 -
Presupuesto Oficial $ 1.655.512,30

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE ISLA DE CAÑAS, cotiza por la suma total de $ 1.655.512,30 -
Transferencia de Funciones Operativas R.P. N° 18: 1º Tramo: Río Blanco - Vado Hondo; 2º 
Tramo: Vado Hondo -Isla de Cañas; 3º Tramo: Isla de Cañas - Monoyoc; 4º Tramo: Monoyoc 
- Cidras y Caminos Vecinales. Contratista: Municipalidad de Isla de Cañas.
Por Resolución N° 262/2.018 de esta Dirección se aprueba el convenio a partir del 02 de 
enero hasta el 30 de diciembre de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villaba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065104

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE

Expediente Nº 33 - 274/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Santa Victoria Oeste-
T.F.O. en Rutas Provinciales N° 7 y 47-S, caminos vecinales, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 1.580.149,60.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE cotiza por la suma total de $ 
1.580.149,60 para la realización de trabajos de mantenimiento vial: Transferencia de 
Funciones Operativas R.P.Nº 7: Tramo: Abra Lizoite (Limite c/Jujuy)-Santa Victoria Oeste-70 
Km; R.P.Nº 47-S: Tramo: Abra de Rotas (Limite c/Jujuy)-Baden de Vizcachani-20 Km-
Caminos Vecinales-Contratista: Municipalidad se Santa Victoria Oeste.
Por Resolución N° 261/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero hasta el 30 de diciembre de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villaba, DIRECTOR
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Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065103

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE EL TALA

Expte. Nº 33-433/2.018-0.
De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE EL TALA, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art.13 de 
la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 353.845,44;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL TALA, cotiza por la suma total de $ 353.845,44. Para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en R. P. Nos 35, 25 y 6.
Por Resolución Nº 344/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de enero de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065102

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES

Expte. Nº 0110033-2124/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Coronel Moldes para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 283.764,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES cotiza por la suma total de $ 283.764,00 
para ejecución de trabajos de mantenimiento en R.P. Nº 47.
Por Resolución Nº 315/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero de 2.018 y por el término de cuatro (4) meses.
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Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065101

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
CON MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA

Expediente Nº 33-2143/2.018-0.
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Rosario de Lerma, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 606.078,00.

Contratación Directa Por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA: Cotiza por la suma total de $ 
606.078,00. Para la realización de trabajos de mantenimiento en Rutas Provinciales Nº 22, 
23, 24, 36, 49, 77-S, 78-S, 81-S, 87-S, 88-S, 103-S, caminos vecinales y camión para 
trabajos varios.
Por Resolución Nº 291/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de enero de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065100

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES

Expediente N° 33-11883/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de San Antonio de los 
Cobres, para realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal 
en el Art.13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 416.541,00;

Contratación Directa por Libre Negociación:
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Oferente: MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES, cotiza por la suma total de $ 
416.541,00. Para la realización de trabajos de mantenimiento en Rutas Provinciales N° 129-
S, 127-S, 27, 38 caminos vecinales y camión para trabajos varios.
Por Resolución N° 283/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de enero de 2.018.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065099

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
CON MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA

Expediente N° 33 - 528/2.018-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de La Candelaria para la 
realización de trabajos de mantenimiento en Ruta Provincial N° 35-P, autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 487.128,80.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA cotiza por la suma total de $ 487.128,80 
para la realización de trabajos de mantenimiento en Ruta Provincial N° 35-P.
Por Resolución N° 281/2.018 de esta Dirección se aprueba el contrato con vigencia a partir 
del día 02 de enero de 2.018 por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00076338
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065098

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 52/18

Art. 12º.- Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49536/2.018-0. - Contratación Directa N° 52/18. 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. Nº 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO 3º SEMANA DE ABRIL/18 (PEDIDO 7/7).
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Fecha de Apertura: 06 de abril de 2.018 - Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correó Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076331
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065088

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 51/18 

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49522/2.018-0 - Contratación Directa N° 51/18. 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. N° 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO 3º SEMANA DE ABRIL/18 (PEDIDO 6/7).
Fecha de Apertura: 06 de abril de 2.018  -  Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387 -
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076331
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065087

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 50/18 

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49511/2.018-0 - Contratación Directa N° 50/18. 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. N° 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 

Pág. N° 33

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

PERÍODO 3° SEMANA DE ABRIL/18 (PEDIDO 5/7).
Fecha de Apertura: 06 de abril de 2.018 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076331
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065086

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 49/18 

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49497/2.018-0 - Contratación Directa N° 49/18. 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. N° 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO 3° SEMANA DE ABRIL/18 (PEDIDO 4/7).
Fecha de Apertura: 06 de abril de 2.018  -  Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200.00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387 -
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076331
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065085

UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. M - LEY Nº 6.838

Objeto: ADQUISICIÓN DE MERCADERÍA VARIADA
Se procederá a la compra de productos variados, para la provisión de los Drugstores, 
ubicados en el Parque del Bicentenario, durante el año 2.018, siendo dividida la compra y 
provisión en períodos de tres meses. El procedimiento de contratación utilizado será el 
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establecido en el Art. 13, inc. m de la Ley Nº 6.838. Se requiere la presentación, a los 
interesados a ofertar, de todos sus productos, precios, plazos de entrega, reposición 
convenida, y condiciones de pago.
Los proveedores interesados deben acreditar la condición por la cual proveen sus 
productos/mercaderías, y la vigencia de su inscripción en el Registro de Proveedores del 
Estado, dependiente de la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de Salta.
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes
Expediente Nro.: 384-623/2.018
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta
Fecha de Recepción: Hasta el 06/04/2.018
Lugar de Presentación de los Antecedentes: Mesa de Entradas - Parque Bicentenario - Av. 
Bolivia s/Nº.
Teléfono: 387-4324168 Int.
E-mail: soledadclaros@hotmail.com 

C.P.N. María Soledad Claros, JEFA DE DEPARTAMENTO CONTABLE

Factura de contado: 0004 - 00008021
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011045

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0050034-28913/2.011-0/3

Urbanización Las Quintas, gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea de 
pozo perforado, sito en espacio común de las ex matrículas Nºs 157.634 y 89.311 del Dpto. 
Capital, anuladas y (matrículas actuales plano 15.754, las matrículas Nºs 167.118 a 167.219) 
para abastecimiento de la urbanización mencionada, para 455 habitantes, con un volumen 
total anual de 0,06 hm3 comprensivos de 9m3/h con 18 horas de bombeos diarios, con 
carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 Inc. a), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaria - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de marzo de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076335
Fechas de publicación: 26/03/2018, 27/03/2018, 28/03/2018, 03/04/2018, 04/04/2018

Importe: $ 750.00
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OP N°: 100065092

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-274296/16

Nora Yolanda Cardozo en su carácter de propietaria del inmueble derivado catastro N° 8.797 
Dpto. Rosario de Lerma, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 
8.797 suministro 378 y 640 de Rosario de Lerma para catastro N° 15.855 con una irrigación 
de 1,7853 ha con carácter permanente con una dotación de 0,935 lts./seg. del río Corralito 
y 2,0442 ha de carácter permanente con una dotación de 1,076 lts./seg., con aguas a 
derivar del río Toro.
Conforme a las previsiones de los Arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1° piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 26 de febrero de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008016
Fechas de publicación: 23/03/2018, 26/03/2018, 27/03/2018, 28/03/2018, 03/04/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011039

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
FINCA ESTABLECIMIENTO AGROGANADERO LOS COLORADOS - DPTO. ANTA
EXPTE. Nº 0090227-213659/2.016-0 

Convocatoria a Audiencia Pública
El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo, con 
fines de agroganadería, en una superficie de 2260,14 ha netas de desmonte y 501,28 ha 
netas de desbajerado a habilitar, y 2099,26 ha de protección y reserva, en finca 
Establecimiento Agroganadero Los Colorados, inmueble matrículas N° 7.694 y 17.515 del 
Dpto. Anta, expediente N° 0090227-213659/2.016-0, realizada por los Sres. José Gustavo 
Dumit y Néstor Raúl Abraham Dumit, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 
N° 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de abril de 2.018, a las 10:00 Hs.
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Lugar de Realización: Salón Lo de Charlie, sito en calle 25 de mayo N° 251.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2.245, 1° piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 Hs.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, en su Municipalidad, sita en Av. Gral. 
Güemes N° 101 (esquina Hipólito Yrigoyen), de lunes a viernes, de 08:00 a 13:00 Hs.
Lugar y Plazo para Presentarse como Parte y Acompañar Prueba: Ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, sito en 
calle Santiago de Estero N° 2.245, 1° piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 
14:00 Hs. (de lunes a viernes) y hasta el 04 de abril de 2.018.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00076306
Fechas de publicación: 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100065046

Pág. N° 37

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

EDICTOS DE MINAS

NUEVO CHURQUI 1 - EXPTE. Nº 22.733

El Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los Arts. 26 y 57 del C.P.M., que los Sres: Hector Miguel Masie D.N.I. N°: 
18.034.489 y Walter Humberto Masie D.N.I. N°: 14.749.504 en carácter de administradores 
de la Sucesión Antar Masie y de Domingo Vicente Masié, han solicitado el Registro de la 
Cantera NUEVO CHURQUI 1, Expediente N° 22.733 de Yeso, mineral perteneciente a la 
Tercera Categoría del C.M. y que se ubica dentro de la Matricula N° 6.260 denominada Finca 
Potrerillo de Gualiama en la 2da. Sección del departamento de Rosario de la Frontera, en la 
provincia de Salta, en terrenos sin cercar, labrar ni cultivar y libre de toda mejora.

UBICACIÓN CATASTRAL SEGÚN COORDENADAS PLANAS GAUS KRUGER

Esquinero X y
1 7144637.13 3650201.85
2 7144544,69 3650546.65
3 7144104.77 3650546.65
4 7144194.60 3650022.02

Superficie delimitada: 20 Hectáreas
La presente publicación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 20 (sesenta) días, desde la última fecha de este edicto publicado.
Fecha: Salta; 06 de marzo de 2.018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076262
Fechas de publicación: 20/03/2018, 26/03/2018, 03/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064981

VEGA ARIZARO OESTE II -  EXPTE. Nº  21.204

El Dr. Leonardo Aranibar, Juez Interino de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, Secretaría de la Dra. M. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 
82, 83 y 84 del Código de Minería (según texto ordenado Dec. - Ley Nº 456/97) que 
Argentina Litio y Energía S.A. ha solicitado la petición de mensura de la mina Vega Arizaro 
Oeste II - Expte. Nº 21.204 - de litio, ubicada en Salar de Alisar del departamento Los 
Andes, la que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar- 94
1) P.1 X= 2607557.36 Y= 7296308
2) P.2 X= 2609445.37 Y= 7296308
3) P.3 X= 2609657.82 Y= 7288894.41
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4) P.4X= 2607812 Y= 7287861

P.M.D.: X: 2609194 Y: 7288975 
Superficie: 1492 hectáreas.
Los terrenos son de propiedad fiscal. Las minas colindantes son: María Josefina I Expte. Nº 
22.779 - Vega Arizario 2 Expte. Nº 19.798 - Juan Manuel I Expte Nº 22.872 - Gonzalo II 
Expte. Nº 22.870 - Francisco Joaquín VI Expte. Nº 21.988 - Juan Manuel II Expte. Nº 22.873.
Secretaría, 13 de marzo de 2.018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076260
Fechas de publicación: 20/03/2018, 26/03/2018, 03/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064979

ARIZARO III GG - EXPTE. Nº 22.745

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez interino de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (según texto ordenado Dec.-Ley Nº 456/97) que Argentina Litio y Energía S.A en el 
Expte. Nº 22.745 - ha manifestado descubrimiento de diseminado de Litio y Borato en Salar 
de Arizaro, distrito Tolar Grande del departamento de Los Andes. La mina se denominará 
Arizaro III GG. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
1)  X: 2645073 Y: 7256986
2)  X: 2649696 Y: 7256986
3)  X: 2649696 Y: 7251580
4)  X: 2645073 Y: 7251580

PMD: X: 2645683 Y: 7252424
Superficie: 2.500 hectáreas
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Secretaría, 13 de marzo de 2.018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076259
Fechas de publicación: 20/03/2018, 26/03/2018, 03/04/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064978

SUCESORIOS
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El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o

Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos caratulados: TORRES, VICTOR 
ALEJANDRO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 594.670/17, cita por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro 
de los 30 días.
Salta, 21 de diciembre de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00076337
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065096

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz - Jueza de Primera Instancia en lo civil y Comercial de 9º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Amieva en los caratulados: OCAMPO MARTINEZ, 
JAEL ELIZABETH S/SUCESORIO - EXPTE.  Nº 605.677/17, cita por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 C.C. y C.N.) a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 16 de marzo de 2.018.

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00076336
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065095

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza Interina de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 6° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
PASTRANA, NESTOR S/SUCESORIO - EXPT. 587246/17, cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial. Fdo. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán - Jueza; Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray 
- Secretaria.
Salta, 19 de marzo de 2.018.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076333
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065089
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La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Gonza, en 
los autos caratulados: SUCESORIO DE RODRIGUEZ, MARÍA ESTHER - EXPTE. N° 24.092/15, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios, El 
Boletín Oficial y El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Andrea Gonza - Secretaria.
Tartagal, 19 de marzo de 2.018

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076313
Fechas de publicación: 23/03/2018, 26/03/2018, 27/03/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065054

EL Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 4° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en los autos caratulados: RAMIREZ, SILVIA 
ALEJANDRA POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 597009/17. Cita y emplaza, por edictos que se 
publicarán 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.N.) y 3 (tres) días en un 
diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez; Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez - Secretaria.
Salta, 12 de marzo de 2.018.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008025
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011049

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero 
Paz, en los autos caratulados: TARITOLAY, FELISA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 576.298/16,
declaró abierto el juicio sucesorio de la Sra. Felisa Taritolay, D.N.I. N° F. 0.978.724 y ordenó 
la publicación de edictos durante 1(un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, Ley Nº 26.994), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
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que fuere lugar por ley.
Salta, 15 de marzo de 2.018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008024
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011048

El doctor Leonardo Ruben Aranibar, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nominación, Secretaría del doctor Carlos Martín Jalif, en los autos: ALIAS D'ABATE, 
HUMBERTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 598.722/17, cita por edictos que se publicarán por el 
término de un (1) dia en el Boletín Oficial, a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro 
del término de treinta días (30).
Salta, 16 de marzo de 2.018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008022
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011046

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos 
caratulados: MURGIA MAURO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 605.693/17, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de (1) un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (conforme 
el Art. 723 del Código Procesal Civil y Comercial de Salta).
Salta, 20 de marzo de 2.018.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008019
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011043

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11ª Nominación, Secretaría de la Dra. Florencia Palacios Mingo, en los autos 
caratulados: LUNA DE SAAVEDRA, ESTER; LUNA, NÉSTOR C/LUNA, ROGER ERIBERTO; LUNA, 
SUSANA DEL VALLE; LUNA, LIBERTAD; LUNA, AMELIA; LUNA, MARCELA ALEJANDRA; LUNA, 

Pág. N° 43

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.230 - Salta, Lunes 26 de Marzo de 2.018

CELIA ELENA; LUNA, JOSÉ MISAEL S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. N° 17.070/01, atento lo establecido en el Art. 145 del C.P.C.C., cítese a los sucesores 
del Sr. Roger Eriberto Luna, D.N.I. N° 7.246.711, mediante edictos que serán publicados 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva, a fin de que 
comparezcan a estar a derecho, en el plazo de 10 días, contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los representen en 
juicio (Art. 343 del C.P.C.C.). 

Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076317
Fechas de publicación: 23/03/2018, 26/03/2018, 27/03/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065059

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: FLORES PETRONA 
C/FERNANDEZ DIAZ ANTONIO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. N° 562.929/16, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en un diario de amplia circulación y en el Boletín 
Oficial, al Sr. Antonio Fernandez Diaz y/o sus herederos a fin de que hagan valer sus 
derechos en el término de seis días, a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de tenerlo en rebeldía.
Salta, 09 de febrero de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008009
Fechas de publicación: 23/03/2018, 26/03/2018, 27/03/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011032

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
EXPOR NOA S.R.L. POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP-618434/18, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
empresa EXPOR NOA S.R.L. C.U.I.T. N° 33-71226227-9, con domicilio social en calle Lola 
Mora N° 575 B° Aerolíneas, y procesal constituido en calle M.T. de Alvear N° 301, ambos de 
esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 18 de 
abril de 2.018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación. 5) El día 01 de junio de 2.018 o el siguiente día hábil si éste 
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fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(Arts. 14 inc. 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 30 de julio de 2.018 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 950 (10% SMVM). 8) Que ha sido designado 
síndico, el Cdr. José Amado Musaime, con domicilio en calle Pedernera Nº 375 de esta 
ciudad y con días y horario de atención el de martes y jueves de 18:00 a 20:00 Hs.
Salta, 16 de marzo de 2.018

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007754
Fechas de publicación: 26/03/2018, 27/03/2018, 28/03/2018, 03/04/2018, 04/04/2018

Importe: $ 1,480.00
OP N°: 100065097

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
FERNANDEZ, JORGE BENJAMÍN POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº EXP - 620045/18,
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Jorge Benjamín Fernandez, D.N.I. Nº 12.732.035, con domicilio real en calle Los Parrales Nº 
234 Bº Tres Cerritos, y procesal constituido en calle Avda. Belgrano Nº 1.019 Dpto. B, de esta 
ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 14 de mayo de 
2.018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al síndico los 
pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo improcedencia 
manifiesta (Art. 202 L.C.Q.) 5) El día 27 de junio de 2.018 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(Arts. 14 inc. 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 23 de agosto de 2.018 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los Artículos 39, 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $950 (10 % SMVM) 
Art. 32 de la L.C.Q., monto que será aplicable a todos los pedidos, sean presentados a la 
Sindicatura, o tramitados por vía incidental por ante el Juzgado.
Salta, 13 de marzo de 2.018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007737
Fechas de publicación: 20/03/2018, 21/03/2018, 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018

Importe: $ 1,460.00
OP N°: 100064962
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Víctoria Ambrosini de Coraita, Jueza de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2º Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos 
caratulados: FERNÁNDEZ, LILIANA ELIZABETH - CONCURSOS PREVENTIVO (Pequeño 
Concurso) - EXPTE. N° 613.210/17, hace saber que en fecha 23 de febrero de 2.018 se 
Declara Abierto el Concurso Preventivo de la Sra. Liliana Elizabeth Fernández, D.N.I. Nº 
25.884.373; C.U.I.T. Nº 27-25884373-3, con domicilio real en casa 11, manzana I, Bº El 
Círculo I y procesal en Los Cebiles Nº 92, casa Nº 3, Bº Tres Cerritos, ambos de esta ciudad, 
estableciéndose que el presente se encuentra encuadrado en el régimen de Concurso 
Pequeño acorde los términos del Art. 288 de la ley concursal. Agregándose en la carátula. 
Señalando el día 05 de marzo de 2.018 a Hs. 09:00 para que tenga lugar la audiencia de 
Sorteo de Síndico, -Titular y Suplente- debiéndose publicar en la pizarra del Juzgado y 
comunicar al Consejo de Ciencias Económicas a sus efectos; ello conforme lista 
proporcionada para concursos Tipo B. Asimismo, y en el acto de toma de posesión, el 
desinsaculado deberá denunciar domicilio, días y horas de recepción de los pedidos de 
verificación a efectos de su pertinente publicación. Igualmente deberá, en el tiempo previsto 
en la norma, presentar el informe previsto en el Art. 14 Inc. 11º  L.C.Q. modificado por Ley 
Nº 26.684 Establecer como fecha tope el día 03 de mayo de 2.018 para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la Sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos, (Art. 14 inc. 3°). Se hace saber que de conformidad con la 
reforma introducida por la Ley Nº 27.170/15, el arancel para solicitar la verificación de 
créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 % del SMVM, esto es, $ 950,00 (pesos 
novecientos cincuenta), lo que deberá consignarse en los edictos a publicarse conforme se 
dispone a continuación. Se ordena la publicación de edictos en la forma establecida en los 
Arts. 27 y 28 de la L.C.Q., la que estará a cargo del concursado en el término y bajo 
apercibimiento de ley; a efectuarse en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación, (Art. 
14 inc. 4º).- Última Publicación 28 de marzo de 2.018. Se ordena que se tome nota en el 
Registro de Juicios Universales (Sección Concursos y Quiebras) de la apertura del presente 
concurso. Librándose Oficio. La Inhibición General para disponer y gravar bienes registrables 
del concursado. A tal fin se dispone Librar Oficios a la Dirección General de Inmuebles, al 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, al Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro y al Registro de Créditos Prendarios (Art. 14 inc. 7º, L.C.Q.) solicitando a dichos 
Registros (Inmobiliario, Automotor y Prendario) que Informe acerca de la existencia de 
bienes a nombre de la concursada y remitan en su caso los certificados y/o informes de 
dominio correspondientes. Se hace saber que a los fines de la toma de razón de la inhibición 
general de bienes dispuesta, respecto de los Registros de Propiedad del Automotor, resulta 
suficiente la presentación y el diligenciamiento de oficio a uno sólo de los Registros de la 
Provincia (Digesto de Normas Técnicos-Regístrales- Título I Capítulo XI- Secc.1º.- Art. 4º de 
la Dirección Nacional de Registro de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). 
Dejar establecido que es responsabilidad de la Sindicatura solicitar, oportunamente, la 
reinscripción de la medida con anterioridad a su vencimiento. Se intima a la concursada para 
que dentro de los tres días de serle peticionado por la Sindicatura, deposite el importe 
correspondiente para gastos de correspondencia, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 
Art. 30 L.C.Q. (Art. 14 inc. 8°). Se señala el día 15 de junio de 2.018 como fecha tope para la 
presentación del Informe Individual; y, el 13 de agosto de 2.018 para la presentación del 
Informe General. (Art. 14 inc. 9°). Se ordena reservar la fijación del día y hora de la Audiencia 
Informativa prevista por el Art. 14 inc. 10º de la L.C.Q. y la fijación del período de 
exclusividad que se acordará a la concursada para formular las propuestas de acuerdo 
preventivo por categoría de acreedores y obtención de conformidad, según el régimen 
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estatuido en el Art. 45 (L.C.Q.), para la oportunidad del dictado de la resolución prevista por 
el Art. 42 de la L.C.Q.. Se ordena tener presente lo dispuesto por el Art. 25 de la L.C.Q., y 
requerir autorización judicial, en caso de tener que ausentarse del país por un plazo mayor 
de 40 días, a la Sra. Liliana Elizabeth Fernández, D.N.I. Nº 25.884.373, y comunicar al 
Juzgado en caso de ausencia del país por un plazo menor. Ofíciese a sus efectos a la Policía 
Federal, Policía de la Provincia de Salta, Dirección Nacional de Migraciones y Gendarmería 
Nacional. Se ordena comunicar la apertura del presente concurso a todas las sedes 
Jurisdiccionales de esta Provincia a los fines previstos en el Art. 21 de la L.C.Q. Oficiándose a 
tales fines. A los efectos de los oficios que en esta sentencia se ordenan, téngase presente la 
planilla que antecede, debiendo ser presentados por el concursado en el término de tres 
días, para su firma. Con el juego de copias que se adjuntan, fórmese legajo de copias acorde 
lo previsto en el Art. 279 de la Ley Nº 24.522, el que estará en forma permanente a 
disposición de los interesados en Secretaría del Juzgado para compulsa. Se ordena La 
radicación ante este Juzgado de todos los juicios de contenido patrimonial contra la 
concursada en los términos del Art. 21 de la L.C.Q. (conforme Ley Nº 26.086). A tal fin, 
líbrense oficios a los Juzgados con competencia en lo Civil y Comercial y Laboral de toda la 
Provincia, al Fuero Federal y a los Juzgados de otras jurisdicciones donde se encuentren 
causas en trámite contra de la concursada. Asimismo se solicita a dichos juzgados informen 
a esta dependencia de los juicios contra la concursada excluidos del fuero de atracción que 
continuarán o se iniciarán (Art. 21 L.C.Q. conf. Ley Nº 26.086) a efectos de la intervención de 
la Sindicatura en el proceso, prevista en la citada norma. A tal fin inclúyase el presente 
párrafo en los oficios ordenados precedentemente. Se ordena notificar por Secretaría 
mediante oficio a la Dirección General de Rentas de la Provincia el presente decisorio, a los 
efectos previstos por el art. 26 del Código Fiscal. Se FIJA los días martes y jueves para las 
notificaciones en Mesa de Entradas del Juzgado (Art. 26 L.C.Q.). Se ordena MANDAR se 
copien registre y notifique. Fdo. Dra. Víctoria Ambrosini de Coraita, Jueza, Secretaria, 
Marcela Montiel Abeleira.
Salta, 8 de marzo de 2.018

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076301
Fechas de publicación: 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018, 27/03/2018, 28/03/2018

Importe: $ 1,650.00
OP N°: 100065039

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: GUZMAN, 
RUBEN MARCIAL C/CABEZAS, SONIA BEATRIZ; LOPEZ, SERGIO ALEJANDRO; ORCE, 
ARMANDO GABRIEL Y OTROS POR NULIDAD DE ACTO JURÍDICO - EXPTE. Nº 504.500/15, 
cita a todos los herederos del Sr. Armando Gabriel Orce a comparecer a juicio, por edictos 
que se publicarán por dos días consecutivos en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en término de cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan en su nombre y representación, por sí, con patrocinio letrado, o 
apoderado, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial para que los represente. 
(Art. 53 inc. 5 del C.P.C. y C.).
Salta, 07 de marzo de 2.018.
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Dra. RubÍ Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076308
Fechas de publicación: 23/03/2018, 26/03/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100065049

El Dr. Victor Raul Soria, Juez Interino, a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia 4° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Mercedes Cabrera, en 
los autos caratulados: ORTIZ DURAND CARMELO, VS. VARGAS DANIELA BEATRIZ DEL VALLE 
POR DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. Nº 565.833/16, cita por edictos, que se publicarán 
por el plazo de 2 (dos) días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la 
provincia de Salta, a la Sra. Vargas Daniela Beatriz del Valle D.N.I. Nº 27.972.345, a fin de 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 9 (nueve) días 
de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para su 
representación al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 22 de febrero de 2.018.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ INTERINO ; Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, PROSECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00008023
Fechas de publicación: 26/03/2018, 27/03/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011047
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ADES S.R.L.

Socios: Sres. Enrique Carlos, Cornejo, argentino, D.N.I. N° 23.584.010 - C.U.I.T./L. N° 20-
23584010-4, casado, con Mariana Garcia Roggero D.N.I. N° 25.430.728, licenciado en 
administración, fecha de nacimiento 10/09/1.973, con domicilio en la calle Av. Callao N° 
1.944, 4 piso, Depto. A, C.A.B.A; Luis María, Cornejo, argentino, D.N.I. N° 29.738.590 
C.U.I.T./L. N° 23-29738590-9, casado, con Lucia Urani D.N.I. N° 33.058.167 , empresario, 
fecha de nacimiento 07/03/1.983, con domicilio en finca la Montaña, Ruta Pcial. 28 km 8,7 
San Lorenzo, Salta; Indalecio José, Cornejo argentino, D.N.I. N° 39.361.019 C.U.I.T./L. N° 20-
39361019-1, soltero, empresario, fecha de nacimiento 04/01/1.994, con domicilio en los 
Aguaribayes N° 380, Salta Capital y Marcelo, Medrano de la Serna argentino, D.N.I. N° 
20.232.474 C.U.I.T./L. 20-20232474-7, casado en primeras nupcias con Ana M. Campbell 
D.N.I. N° 23.087.489, contador público, fecha de nacimiento 12/06/1.968, con domicilio en 
calle Av. San Martín N° 991, de la localidad de Villa San Lorenzo Prov. de Salta.
Fecha de Constitución: 17 de febrero de 2.018 y 14 de marzo de 2.018.
Denominación: La sociedad se denominará ADES S.R.L.
Domicilio y Sede Social: El domicilio legal se fija en la provincia de Salta. Podrá trasladar su 
domicilio, como así también, podrá instalar sucursales, agencias, depósitos, locales y/o 
representaciones en todo el país y/o en el exterior. Actualmente se fija el domicilio de la 
sede social en la calle 20 de Febrero N° 302, Salta Capital.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceras y/o asociada a 
terceros, y/o como mandataria, comisionista, concedente y consignataria, representante, y 
en cualquier otra forma, tanto en la República Argentina como en el extranjero, a las 
siguientes actividades: a) Comerciales mediante la explotación de Estaciones de Servicios, 
pudiendo realizar a tal fin operaciones de compra y venta e importación de combustibles 
líquidos y gaseosos , como así también lubricantes de toda clase, transporte en general con 
especialización en combustibles y lubricantes, y todo tipo de actividades comerciales 
relacionadas a las estaciones de servicios tales como drugstore, restaurant, mini banco, 
locutorio, venta de accesorios, lavado y engrase de vehículos, servicio e instalación de 
equipamientos y accesorios en automotores. La sociedad podrá realizar todas aquellas 
actividades que resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines. A esos efectos, 
tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes.
Plazo de Duración: Tendrá una duración de noventa y nueve años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo dicho plazo ser prorrogado.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos setecientos mil ($ 700.000), 
dividido en setecientas (700) cuotas sociales, de pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una. 
El capital es suscripto en este acto por los socios de la siguiente forma: el señor Enrique 
Carlos, Cornejo suscribe ciento cuarenta (140) cuotas sociales que representan pesos ciento 
cuarenta mil ($ 140.000). Luis María, Cornejo suscribe ciento cinco (105) cuotas sociales que 
representan pesos ciento cinco mil ($ 105.000); Indalecio José, Cornejo suscribe ciento cinco 
(105) cuotas sociales que representan pesos ciento cinco mil ($ 105.000) y Marcelo Medrano 
De La Serna suscribe trescientos cincuenta (350) cuotas sociales que representan pesos 
trescientos cincuenta mil ($ 350.000). La integración de las cuotas se realiza en un 25 % por 
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ciento en dinero en efectivo en este acto y el saldo dentro de los dos años a contar desde la 
suscripción del presente.
Órgano de Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de dos (2) gerentes titulares, sea socio o no, quien tendrá a su cargo la 
representación legal de la firma de forma indistinta, será designado por los socios y se 
mantendrá en sus funciones por el plazo de tres (3) ejercicios, pudiendo ser reelegido. En tal 
carácter tienen facultades para realizar todos los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto social. Para el cumplimiento de sus fines, podrán celebrar todo tipo 
de contratos, conferir toda clase de poderes y operar con todos los bancos oficiales o 
privados. La firma social no podrá ser empleada en avales a favor de terceros en negocios 
ajenos a la sociedad, salvo con la expresa conformidad de los otros socios. La retribución 
que corresponda asignar a los socios gerentes se hará constar en el libro de actas de la 
empresa. En garantía por su desempeño, los gerentes depositarán en la caja de la sociedad 
la suma de pesos diez mil ($ 10.000). El Primer Órgano de Administración estará integrado 
por los señores Enrique Carlos, Cornejo. D.N.I. N° 23.584.010 y Marcelo, Medrano De La 
Serna, D.N.I. N° 20.232.474 como gerentes, quienes aceptan expresamente el cargo para el 
que son designados fijando domicilio en la calle 20 de Febrero N° 302, Salta Capital.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada 
año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 20/03/2.018

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076334
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 770.00
OP N°: 100065090

TRANSPORTE TEJADAS S.R.L.

1) Datos Personales: 1) Acevedo Lidia con D.N.I. Nº 16.167.546, C.U.I.L.  Nº 27-16167546-
1, de 53 años de edad, argentina, casada en primera nupcias con Tejadas Victor Hugo D.N.I. 
Nº 14.353.408, domiciliado en barrio Roberto Romero manzana B - casa 3 de la ciudad de 
Tartagal, provincia de Salta, de profesión comerciante. 2) Tejadas Victor Hugo con D.N.I. Nº 
14.353.408, C.U.I.L. Nº 20-14353408-2, de 57 años de edad, argentino, casado en primeras 
nupcias con Acevedo Lidia D.N.I. Nº 16.167.546, domiciliado en barrio Roberto Romero 
manzana B - casa 3 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, de profesión comerciante.
2) Fecha de Constitución: 26 de octubre de 2.017
3) Denominación: TRANSPORTE TEJADAS S.R.L.
4) Domicilio y Sede Social: En casa 3 manzana B, B° Roberto Romero, Tartagal, Provincia de 
Salta.
5) Duración: Su duración es de treinta años, contados a partir de la fecha de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio, plazo que podrá ser prorrogado por resolución de la 
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asamblea de socios.
6) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: a) Transporte: Transporte de pasajeros de corta, media 
y larga distancia, de cargas de mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, 
correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, 
equipajes, cargas en general de cualquier tipo, cumpliendo con las respectivas 
reglamentaciones, municipales, provinciales, nacionales, interprovinciales o internacionales, 
contratan auxilios, reparaciones y remolques, comprar vender, importar y exportar 
temporaria o permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los 
mismos, pudiendo equipar, carrozar, transformar y reparar vehículos y sus partes 
integrantes, para adecuarlos a los fines dichos, b) Financiera: mediante inversiones y/o 
aportes de capital a particulares empresas o sociedades constituidas o a constituirse, 
teniéndose presente las limitaciones previstas por el Art. 31 de la Ley Nº 19.550 y su 
modificación por la Ley Nº 26.994, para negocios presentes y/o futuros, compraventa de 
títulos, acciones u otros valores y toda clase de operaciones financieras en general, con 
excepción de las operaciones comprendidas en las leyes de entidades financieras y toda otra 
por la que se requiera concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de 
actos, contratos y operaciones que no sean prohibidos por las leyes, o este contrato, y que 
se vinculen con su objeto social.
7) Capital Social: a) El capital social se fija en la suma de $ 900.000,00 dividido en 900 
cuotas de 1.000,00 (mil pesos) cada una, los socios suscriben e integran de la siguiente 
manera: 1) El socio Acevedo Lidia suscribe 450 cuotas equivalentes a $ 450.000,00 
(cuatrocientos cincuenta mil pesos) integrando el 25 % en este acto es decir $ 112.500 
(ciento doce mil quinientos pesos) y el saldo en un plazo de dos años contados a partir de la 
fecha del presente contrato. El socio Tejadas Victor Hugo, suscribe 450 cuotas equivalentes 
a $ 450.000,00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos) integrando el 25 % en este acto es decir 
$ 112.500 (ciento doce mil quinientos pesos) y el saldo en un plazo de dos años contados a 
partir de la fecha del presente contrato.
8) Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a 
cargo de un gerente socio o no, por un término de tres ejercicios de un año cada uno, 
debiendo establecer una garantía a favor de la sociedad por un importe de $ 15.000 (quince 
mil pesos). Se designa gerente según plazo establecido por el contrato constitutivo, a la 
socia Acevedo Lidia quien acepta el cargo y establece domicilio especial en casa 3 manzana 
B, Bº Roberto Romero, Tartagal Salta, la misma pone en garantía un pagaré a favor de la 
sociedad por $ 15.000 (quince mil pesos).
9) Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: Será considerado el 31 de diciembre de cada 
año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 21/03/2.018

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076328
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 620.00
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OP N°: 100065082

AGUIRRE VIAJES S.R.L. 

1) Datos Personales: 1) Aguirre, Emilio Damian, con D.N.I. Nº 26.182.578, C.U.I.L. Nº 20-
26182578-4, de 39 años de edad, comerciante, de nacionalidad argentino, casado con 
Larrahona Viviana Karina del Valle D.N.I. N° 26.022.734, domiciliada en casa 13 Mzna. 1 B° 
Jardín Tartagal, provincia de Salta y 2) Larrahona Viviana Karina del Valle, con D.N.I. 
26.022.734, C.U.I.L. Nº 27-26022734-9, de 40 años de edad, comerciante, de nacionalidad 
argentina, casada con Aguirre Emilio Damián D.N.I. Nº 26.182.578, domiciliada en casa 13 
Mzna. 1 B° Jardín, Tartagal, provincia de Salta
2) Fecha de Constitución: 18 de septiembre de 2.017 y modificatoria 03/01/18.
3) Denominación: AGUIRRE VIAJES S.R.L.
4) Domicilio y Sede Social: Casa 13 Mzna 1 B° Jardín Tartagal, provincia de Salta
5) Duración: Su duración es de treinta años, contados a partir de la fecha de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio, plazo que podrá ser prorrogado por resolución de la 
asamblea de socios.
6) Objeto: a) Transporte: Transporte de pasajeros de corta, media y larga distancia, de 
cargas de mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, 
encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, equipajes, cargas en 
general de cualquier tipo, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, municipales, 
provinciales, nacionales, interprovinciales o internacionales, contratar auxilios, reparaciones 
y remolques, comprar vender, importar y exportar temporaria o permanentemente vehículos 
adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos, pudiendo equipar, carrozar, 
transformar y reparar vehículos y sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines dichos. 
b) Financiera: Mediante inversiones y/o aportes de capital a particulares empresas o 
sociedades constituidas o a constituirse, teniéndose presente las limitaciones previstas por 
el Art 31 de la Ley Nº 19.550 y su modificación por la Ley Nº 26.994, para negocios 
presentes y/o futuros, compraventa de títulos, acciones u otros valores y toda clase de 
operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones comprendidas en las 
leyes de entidades financieras y toda otra por la que se requiera concurso público. Para su 
cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que no sean prohibidos 
por las leyes, o este contrato, y que se vinculen con su objeto social. 
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 800.000,00 dividido en 800 cuotas 
de $ 1.000,00 (mil pesos) cada una, suscripto e integrado por los socios en la siguiente 
proporción: el socio Aguirre Emilio Damian suscribe 400 cuotas equivalentes a $ 400.000,00 
(cuatrocientos mil pesos) integrando el 25% en este acto es decir $ 100.000,00 (cien mil 
pesos) y el saldo en un plazo de dos años contados a partir de la fecha del presente 
contrato, el socio Larrahona Viviana Karina del Valle, suscribe 400 cuotas equivalentes a $ 
400.000,00 (cuatrocientos mil pesos) integrando el 25% en este acto es decir $ 100.000,00 
(cien mil pesos) y el saldo en un plazo de dos años contados a partir de la fecha del presente 
contrato.
8) Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a 
cargo de dos gerentes, los que podrán actuar en forma indistinta, socios o no por el término 
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de 3 (tres) ejercicios de un año cada uno corriendo a partir de su designación, siendo 
reelegible/s, debiendo establecer una garantía a favor de la sociedad según norma vigente. 
Se designa gerente según plazo establecido por el contrato constitutivo, a los socios Aguirre 
Emilio Damian y Larrahona Viviana Karina del Valle quienes aceptan el cargo y establecen en 
forma conjunta domicilio especial en casa 13 Mzna. 1 B° Jardín Tartagal Salta, los mismos 
ponen en garantía un pagaré a favor de la sociedad por $ 15.000 (quince mil pesos) cada 
uno.
9) Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: Sera considerado el 31 de diciembre de cada 
año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 21/03/2.018

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076327
Fechas de publicación: 26/03/2018

Importe: $ 590.00
OP N°: 100065081

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA PRODUSER S.A.

El Directorio de la Empresa PRODUSER S.A., cita a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 13 de abril del 2.018, en el domicilio social de la 
sociedad, sito en calle Necochea Nº 96 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, a horas 
20:00, en primera convocatoria y a las 21:00, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea, en forma conjunta 
con el señor presidente de la sociedad.
2.- Lectura y aprobación Acta anterior.
3.- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos 
correspondientes al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de diciembre del 2.017.
4.- Análisis y Distribución de Utilidades.
5.- Tratamiento de los Honorarios de los directores.
6.- Elección de cuatro Directores titulares y cuatros suplentes.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el libro de asistencia, con una antelación no menor de tres (3) días hábiles a la 
fecha fijada para su celebración.
Recordamos a los Sres. accionistas pasar vista a los Estatutos de la Sociedad en sus artículos 
pertinentes al igual que los de la Ley de Sociedad Comercial (Art. 233 a 254 y concordantes).

Enrique E. Cordoba, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0001 - 00076276
Fechas de publicación: 20/03/2018, 21/03/2018, 22/03/2018, 23/03/2018, 26/03/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100065004
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ASAMBLEAS CIVILES

SOCIEDAD MUTUAL FERROVIARIA DE EMBARCACIÓN 

Conforme a lo establecido en el Art. 31 del Estatuto Social vigente, la Sociedad Mutual Unión 
Ferroviaria de Embarcación, convoca a los señores asociados activos y adherentes a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de abril de 2.018 a horas 19:00 
en el local social, sito calle 24 de Setiembre e Independencia de la ciudad de Embarcación, 
para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Balance 
General, Inventario y Cuadro de Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2.017.
3. Modificación del Estatuto Social Art. 3º, 5º, 6º, 8º inciso a) y b), 9º inciso a), 14º, 18º, 20º 
inciso h), 22º, 30º, 34º, 35º, 37º, 38º, 43º, 44º, 45º, 46º y 47º
4. Designar 2 (dos) socios para firmar el acta. 
Nota: Transcurrido treinta (30) minutos de la hora fijada en la convocatoria y sin obtener 
quórum, se sesionará con los socios presentes de acuerdo a la Resolución Nº 294 del INAES.

Olga Beatriz Gonzalez, PRESIDENTA - Gladys Beatriz Siles, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076341
Fechas de publicación: 26/03/2018, 27/03/2018

Importe: $ 160.00
OP N°: 100065115

COLONIA MI HOGAR BLANCA ETCHEVEHERE DE SARAVIA VALDEZ

Mirta Torres, Presidente de Colonia Mi Hogar Blanca E. de Saravia Valdez, convoca a socios a 
Asamblea Anual Ordinaria a realizarse el día viernes 20 de abril de 2.018 a Hs. 19:00 en la 
sede de Gral. Güemes Nº 309 de esta ciudad para tratar el siguiente, 
Orden del Día: 
1º- Consideración de la Memoria, Balance Gral. e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondiente al período 2.017 finalizado el 31/12/2.017. 
2º- Integración de nuevos socios. 
3º- Reparaciones en sede social.

Mirta del M. Torres, PRESIDENTA

Recibo sin cargo: 100007752
Fechas de publicación: 26/03/2018

Sin cargo
OP N°: 100065114

FE DE ERRATAS
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DE LA EDICIÓN Nº 20.228 DE FECHA 22/03/2.018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIÓN ADMINISTRATIVA
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 400
• Pág. Nº 8
O.P. Nº 100025702
Se deja constancia que no corresponde la leyenda “VER ANEXO”, transcripta al pie de la 
presente Decisión Administrativa. 

• Pág. Nº  58
SECCIÓN GENERAL - CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2.903
O.P. Nº 100065036
Donde Dice: 
Cr. Jorge Alberto Paganetti, PRESIDENTE - Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, SECRETARIA
Debe Decir: 
Cr. Jorge Alberto Paganetti, PRESIDENTE - Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, SECRETARIO

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007756
Fechas de publicación: 26/03/2018

Sin cargo
OP N°: 100065132

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 311677.02
Recaudación del día: 23/03/2018   $ 23586.00
Total recaudado a la fecha $ 335263.02

Fechas de publicación: 26/03/2018
Sin cargo

OP N°: 100065136

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 50610.00
Recaudación del día: 23/03/2018     $ 510.00
Total recaudado a la fecha $ 51120.00

Fechas de publicación: 26/03/2018
Sin cargo

OP N°: 400011059
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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